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Nota	de	Redacción:	Norma	solo	modificatoria.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Sustituye	el	Artículo	64°	de	la	Ley	N°	3.276,	por	el	siguiente:	"Artículo	64°.-	El	funcionario	que	ordene	el	sumario	podrá	suspender
al	agente	preventivamente	incurso	en	falta,	sin	goce	de	sueldo,	hasta	la	sustanciación	del	sumario	administrativo.	Los	agentes	suspendidos
sólo	tendrán	derecho	al	reintegro	de	sus	haberes	en	caso	de	absolución".
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